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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°87 

En Villa Alegre, a 21 de noviembre de 2023, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL CESAR 

VALLEJOS YAÑEZ, en virtud del artículo 62 de la ley 18.695 y la presencia de los 

concejales, HORACIO LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA IGNACIA 

GONZÁLEZ TORRES, CLAUDIO JORQUERA MUÑOZ y LUIS ORELLANA RAMÍREZ. 

ALCALDE SUBROGANTE: PABLO AMARO VALENZUELA Y MINISTRO DE FE, Secretario 

Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 En la sesión se tomaron los siguientes acuerdos: 

Acuerdo Nº450: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, el Acta de Sesión Ordinaria N°85 de fecha 14 de 

noviembre de 2023. 

Acuerdo Nº451: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, la entrega en comodato precario, las siguientes sedes 

a sus respectivas Organizaciones Territoriales que se indican, por un total de 10 

años: 

 -      Inmueble Rol 69-14, ubicado en Calle don Alejandro Folli Fuentes N°475, 

Loteo Valles de Villa Alegre, a la Junta de Vecinos Valles de Villa Alegre. 

-      Inmueble Rol 116-4, ubicado en Calle Gertrudis Blanco N°470, de la 

Población Vida Nueva, a la Junta de Vecinos Vida Nueva. 

-      Inmueble Ubicado en Calle Adriana García Lobos (ex calle 2) N°736, Villa 

Don Sebastián, a Junta de Vecinos Villa Don Sebastián. 

Acuerdo Nº452: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, la Propuesta de Modificación Presupuestaria 

de la Unidad Municipal para distribuir Recursos de Otras Cuentas Corrientes 

por un total de M$41.000 (cuarenta y un millón de pesos), que indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente instrumento emitido solo para las unidades para dar curso a los 

trámites administrativos que correspondan.  

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2021-2024 
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